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De mi mayor consideración:

 
At María Gracia Andia

Titular

ORGANO GARANTE DEL DERECHO AL ACCESO A LA INF (Ley 5784)

 

S/Respuesta a NO-2021-18923354 GCABA-DGSOCAI

Descargo s/ información brindada mediante EX 2021-07258395 GCABA-DGSOCAI y

EX 2021-13520384-GCABA-DGSOCAI.

 

                               Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. en mi carácter de
Subsecretario de Gestión Urbana en respuesta a la Nota NO-2021-18923354 GCABA-DGSOCAI a través
de la cual se solicita descargo respecto el reclamo interpuesto en relación a información no recepcionada
por el peticionante, a saber: nombre, apellido y matricula del profesional que confeccionó el Informe
Técnico presentado por Radiodifusora Metro S.A. en el marco del Ex 2019-33806363 GCABA-SSREGIC.

I) En virtud de lo requerido y de la vista del EX 2021-07258395 GCABA-DGSOCAI se observa que el
peticionante ha solicitado en el marco del precitado actuado la siguiente información:

a) Una copia digital del Informe Técnico presentado por la empresa Radiodifusora Metro S.A. en el ámbito
de la Secretaría de Desarrollo Urbano, en el marco del Expediente 2019-33806363 GCABA-SSREGIC,
toda vez que según lo establecido en el art 2 de la Res N° 1/APRA/SSPLAN/2008 cuando alguien presenta



en la DGIUR una solicitud para que se autorice a localizar un mástil de antenas sobre la terraza de una
finca, tiene la obligación de presentar también ante ese Organismo un Informe Técnico con carácter de
Declaración Jurada.

b) quien es el profesional de la construcción que confeccionó el Informe Técnico presentado por
Radiodifusora Metro S.A. en el Expte 2019-33806363 GCABA-SSREGIC.

c) Una copia de la solicitud de ajuste de instalación mecánica presentada en la DGROC en el marco del Ex
2016-9994873 MGEYA-DGROC (y cual es el nombre de la empresa que la presento).

d) Una copia de la solicitud de ajuste de instalación mecánica presentada en la DGROC en el marco del Ex
2021-5619156 GCABA-DGROC (y cual es el nombre de la empresa que la presento).

e) cual es el Organismo Oficial que generó que el Inspector […](se omite nombrarlo, no obstante el
peticionante menciona su nombre y apellido), de la DGFYCO  se presente en el edificio de Av. Dorrego
269 , CABA el día 29/06/2020 ( y me brinde una copia del documento mediante el cual dicho “Organismo
Oficial” le formulo esa petición de inspección a la DGFYCO.

f) Si con posterioridad al 29/06/2020, personal inspectivo de la DGFYCO regresó a dicho edificio para
realizar una inspección en materia de antenas e instalaciones eléctricas (y, en caso afirmativo, me brinde las
respectivas actas e informes de inspección labrados).

g) si la DGFYCO inspeccionó y fotografió los artefactos e instalaciones eléctricas en el interior de la Planta
Transmisora que fue construida sin autorización de la DGROC en la terraza de dicho inmueble.

h) informe cuantos metros ocupa la Planta Transmisora mencionada en el punto anterior.

i) Si la DGFYCO inspeccionó los siete gruesos cables eléctricos instalados sin autorización de la DGROC,
que parten desde la Planta Transmisora ubicada en la terraza, atravesando la caja de escaleras
correspondiente a la Torre “B” por el mismo muro en que hay 60 medidores de gas conectados a caños de
gas.

Habiendo intervenido en el actuado la Dirección General de Registro de Obras y Catastro mediante IF-
2021-09063842 GCABA-DGROC , en su parte pertinente hizo saber: “En atención a lo solicitado y siendo
solamente competencia exclusiva de esta Dirección General lo requerido en los puntos C) y D) se informa
lo siguiente: En cuanto al Punto C) Se informa que de la compulsa de la documentación presentada
mediante el EX 2003-69240-MGEYA digitalizado y recaratulado como EX-2016-9994873-MGEYA-
DGROC, S/ Ajuste de Instalación Mecánica, se observa como empresa iniciadora la firma “ENLACES
MOVILES SA”. En cuanto al punto D) de la documentación presentada mediante el EX-2000-31123-
MGEYA digitalizado y recaratulado como EX-2021-5619156-GCABA-DGROC S/Ajuste de Mecánica, se
observa como empresa iniciadora la firma “DESUP S.A”. En cuanto a la solicitud de copias de los
expedientes arriba mencionados, se deja constancia que el Decreto Reglamentario 260/17 de la Ley 104 en
su Art 2 inciso G. exceptúa de la aplicación del procedimiento de dicha Ley, los requerimientos de toma de
vista y obtención de copias de expedientes, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 58 de la Ley de
Procedimiento Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (texto consolidado por Ley
5666)”.

Respuesta de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro que fuera notificada de acuerdo a
constancia de notificación electrónica obrante en n° de orden 12. (PV 2021-09136965 GCABA-DGROC)

Asimismo se observa intervención por parte de la Gerencia Operativa Usos del Suelo perteneciente a la
Dirección General de Interpretación Urbanística mediante Informe IF-2021-12837682-GCABA-DGIUR
que expresó: “esta Gerencia Operativa de Usos del Suelo informa que se encuentra embebido en el
presente informe la “Memoria Técnica” obrante en el expediente EX-2019-33806363- GCABA-
SSREGIC”. Por su parte la DGIUR mediante PV-2021-13806352 GCABA-DGIUR hizo saber:



“Compartiendo el criterio allí vertido, se remiten los presentes actuados para su conocimiento y en
prosecución del trámite. Asimismo, a efectos de mejor proveer, se adjunta la “memoria técnica” RE-2019-
33743396-GCABA-SSREGIC que surge del expediente EX-2019-33806363-GCABA-SSREGIC”. Se
observa RE-2019-33743396-GCABA-SSREGIC incorporado en n° de orden 22 del actuado.

Con la documentación obrante y elevada por el área técnica esta Subsecretaría por medio de IF-2021-
14672072 GCABA-SSGU informó: “De acuerdo al análisis antecedente y teniendo en cuenta la solicitud
presentada que diera origen a estos actuados, Expediente Electrónico N° 2021-07258395-GCABA-
DGSOCAI, se visualiza respuesta respecto los puntos C) y D) de la consulta formulada brindada por la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro a través de Informe IF-2021-09063842-GCABA-
DGROC que fuera notificado el 19 de marzo del corriente. Girados que fueran los actuados a la Dirección
General de Interpretación Urbanística la Gerencia Operativa de Usos del Suelo, mediante Informe IF-
2021-12837682-GCABA DGIUR, en N° de orden 19, hizo saber:“…(…) En relación a lo solicitado, esta
Gerencia Operativa de Usos del Suelo informa que se encuentra embebido en el presente informe la
“Memoria Técnica” obrante en el expediente EX-2019-33806363-GCABASSREGIC…”. Se hace saber que
la precitada memoria técnica fue incorporada a estos actuados (RE-2019-33743396 GCABA-SSREGIC) el
cual luce en n° de orden 22”

El precitado Informe fue efectivamente notificado junto a sus adjuntos de acuerdo a constancia de
notificación electrónica obrante en n° de orden 34 (IF-2021-16233628 GCABA-SSGU)

Se destaca que de la lectura de la Memoria Técnica RE-2019-33743396-GCABA-SSREGIC  que fuera
notificada conjuntamente con el Informe emitido por esta Subsecretaria y respaldado por los antecedentes
técnicos elevados por la Dirección General de Interpretación urbanística surge: nombre del apoderado,
domicilio real y constituido del requirente, Decreto a través del cual se concedió la licencia de servicio de
Radiodifusión en frecuencia Modulada (FM) en el 95.1 MHz de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
Nomenclatura Catastral del Inmueble, enunciado a su vez una serie de documentos que se adjuntaron a esta
memoria en el marco del EX 2019-33806363 GCABA-SSREGIC.

Los referidos documentos efectivamente no fueron acompañados en virtud que no se encontraban
incorporados a ese documento en la forma de “archivos embebidos”, como resulta usual, sino que fueron
incorporados como numero de orden del EX 2019-33806363 GCABA-SSREGIC. No obstante de la vista
de los mismos se observa que se trata de: 1) Contrato Certificado, 2) Estatuto Certificado, 3) Poder
Certificado, 4) Relevamiento Parcelario, 5) Manzana con LIB y LFI, 6) Corte, 7) Relevamiento azotea, 8)
Fotos, 9) Licencia, 10) Plancheta Catastral y 11) Resoluc. 2879-DGFOC-87, por lo que se concluye que la
citada documentación  aún en el caso de haberse aportado, no se corresponde con la requerida.

 

II) En virtud de lo requerido y de la vista del EX 2021-13520384 GCABA-DGSOCAI se observa que el
peticionante ha solicitado en el marco del precitado actuado la siguiente información:

a) Cual es el nombre, apellido y número de matrícula del ingeniero que intervino en el emplazamiento de la
Planta Transmisora instalada sin permiso del GCABA en la terraza del edificio de Av. Dorrego 2699
CABA (y si este profesional recibió por ello una multa u otro tipo de sanción por parte del GCABA).

b) Cual es el nombre, apellido y número de matrícula de la persona que actualmente se desempeña como
responsable técnico de la Planta Transmisora mencionada en el punto anterior (y si recibió multa u otro tipo
de sanción con motivo de los siete cables eléctricos, cuya instalación tampoco fue autorizada por el GCBA,
y que parten desde la Planta Transmisora, bajando a través de la caja de escaleras de la Torre “B”, por el
mismo muro en el que hay 60 medidores de gas y caños de gas).

c) Si la Agencia Gubernamental de Control cumplió con su deber legal de inspeccionar y labrar actas de
infracción con motivo del emplazamiento sin autorización de la DGROC de los siete cables eléctricos
mencionados en el punto anterior (y, en caso afirmativo, me brinde copia de esas actas).



d) Donde se encuentran conectados dichos 7 cables eléctricos en la Planta Baja y subsuelo del edificio.

e) Si la Agencia Gubernamental de Control cumplió con su deber de inspeccionar el interior de la Planta
Transmisora construida sin permiso de la DGROC sobre la terraza del edificio sito en Av. Dorrego 2699
CABA (y, en caso afirmativo, me informe en qué consisten exactamente y en forma precisa todos y cada
uno de los artefactos e instalaciones eléctricas existentes en esa planta emplazada sin autorización de
GCBA).

f) Me informe cuantos metros cuadrados tiene la Planta Transmisora mencionada en el punto anterior (que
según me informo el Subsecretario Alfonso Crotto, fue notificado con fecha 03/07/2020 a la firma
Radiodifusora Metro S.A.)

g) Me informe cuantos metros cuadrados tiene la Sala de Calderas del edificio sito en Av. Dorrego 2699
CABA según lo declarado en el plano de nivel azotea presentado en el marco del Expte N° 1967-58542-
MGEYA.

h) Cual es el nombre, apellido y número de matrícula del profesional que confeccionó el Informe Técnico
presentado por Radiodifusora Metro S.A. en el expediente 2019-33806363 GCABA-SSREGIC, toda vez
que según lo establecido en el art 2 de la Res N° 1/APRA/SSPLAN/2008 cuando alguien presenta en la
DGIUR una solicitud para que se autorice a localizar un mástil de antenas sobre la terraza de una finca,
tiene la obligación de presentar también ante ese Organismo un Informe Técnico con carácter de
Declaración Jurada.

i) Me brinde una copia del acto administrativo mediante el cual la DGIUR le solicitó a Radiodifusora Metro
S.A. que presente un plano de azotea en donde se indiquen las antenas localizadas sobre la terraza del
edificio sito en Av. Dorrego 2699 CABA, en el marco del Expediente 2019-33806363 GCABA-SSREGIC.

j) Me brinde una copia de la constancia de notificación del requerimiento de documentación técnica.

De la vista de lo requerido se observa que el peticionante requiere información  a través de este actuado
que difiere de la requerida mediante EX 2021-07258395 GCABA-DGSOCAI, con excepción del Item  h), 
que resulta similar a lo que fuera solicitado en su consulta a través del mencionado actuado como Item a).

Efectivamente a través del EX 2021-07258395 GCABA-DGSOCAI se requirió a) Una copia digital del
Informe Técnico presentado por la empresa Radiodifusora Metro S.A…., mientras que mediante EX 2021-
13520384 GCABA-DGSOCAI  solicitó h) Cual es el nombre, apellido y número de matrícula del
profesional que confeccionó el Informe Técnico presentado por Radiodifusora Metro S.A…

Habiendo intervenido en este  actuado (EX 2021-13520384 GCABA-DGSOCAI) la Dirección General de
Registro de Obras y Catastro mediante IF-2021-15724271-GCABA-DGROC , en su parte pertinente hizo
saber: “En atención a lo solicitado y siendo solamente competencia exclusiva de esta Dirección General lo
requerido en los puntos A) y G) se informa lo siguiente: En cuanto al Punto A) Se informa que de la
compulsa de la documentación presentada mediante el EX-2003- 69240-MGEYA digitalizado y
recaratulado como EX-2016-9994873-MGEYA-DGROC, S/ Ajuste de Instalación Mecánica, se observa
como profesional interviniente el Arquitecto Hugo Kamm Matrícula CPAU N° 15818. Asimismo, de la
documentación presentada en el EX-2000-31123-MGEYA digitalizado y recaratulado como EX2021-
5619156-GCABA-DGROC S/Ajuste de Mecánica, se observa como profesional interviniente el Instalador
Carlos Alfredo Gil Registro Municipal N° 70886, Matrícula COPIME 2822. Aclarando, que ninguno de los
planos presentados en los expedientes arriba indicados obtuvieron registro, tal cual fuera informado y
notificado a Ud. oportunamente mediante IF-2021-06275875-GCABA-DGROC (EX 2021-04729809-
GCABA-DGROC). Asimismo, se informa que los profesionales intervinientes en los mencionados
expedientes, no registran sanciones en relación a su desempeño, de acuerdo a lo informado por el
Departamento Técnico Administrativo Registro de Profesionales Sancionados, dependiente de esta
Dirección General. En cuanto al punto G) habiendo dado intervención a la Gerencia Operativa de



Instalaciones, dependiente de esta Dirección General, se informa que revisado los archivos digitales de la
plataforma PDI, en búsqueda de datos del metraje solicitado, no se encontró en los planos conforme a
obra, tramitados mediante EX-1967- 58542-MGEYA, planilla de balance de superficies para la sala de
calderas (como se hubiera consignado en otras plantas del mismo actuado). Por otro lado se encontró el
plano de mensura MH – 1972-2145MGEYA en el cual para el nivel azotea no declara sala de calderas
alguna. Se hace saber que una vez notificada la presente, la DGSOCAI dará intervención a la Dirección
General de Interpretación Urbanística (DGIUR) a fin de que se expida en los puntos de su competencia.
Por último, se pone en su conocimiento que la Dirección General de Seguimientos Organismos de Control
y Acceso a la Información, dio debida intervención en el ámbito de sus incumbencias a la Agencia
Gubernamental de Control (AGC), mediante una solicitud similar a la presente tramitada por EX-2021-
13520361-GCABA-DGSOCAI.”

Respuesta de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro que fuera notificada de acuerdo a
constancia de notificación electrónica obrante en n° de orden 22. (PV 2021-15781304-GCABA-DGROC).

Asimismo se observa intervención por parte de la Gerencia Operativa Usos del Suelo perteneciente a la
Dirección General de Interpretación Urbanística mediante Informe IF-2021-16955587-GCABA-DGIUR
que expresó: “. En relación a lo solicitado, esta Gerencia Operativa de Usos del Suelo informa que se
encuentra embebida la carátula del Expediente EX-2019-33806363-GCABA-SSREGIC con los datos de
profesional (RE-2019- 33806372-GCABA-SSREGIC). Con respecto a la solicitud de subsanación, la
misma figura en el expediente, IF-2020-16389856-GCABA-DGIUR con fecha 03/07/2020, el cual consiste
como notificación a la firma Radiodifusora Metro S.A. y también se encuentra embebido en el presente
informe”.

Se visualiza incorporado en n° de orden 41 RE-2019-33806372-GCABA-SSREGIC “Solicitud de
Certificado de Consulta al CPU”, en n° de orden  42  IF-2020-16389856 GCABA-DGIUR solicitud de
subsanación en el marco del EX 2019-33806363 GCABA-SREGIC (Presente Plano de Azotea indicando
todas las antenas, con sus medidas correspondientes. Presente nueva nota de ANAC ya que la adjuntada al
expediente es de año 2015. Enviado a TAD para Subsanación).

Por su parte la DGIUR mediante PV-2021-17194296 GCABA-DGIUR hizo saber: “Al respecto, ha tomado
intervención de su competencia la Gerencia Operativa de Usos del Suelo mediante Informe Nº IF-2021-
16955587-GCABA-DGIUR. Compartiendo el criterio allí vertido, se remiten los presentes actuados para
su conocimiento y en prosecución del trámite. Asimismo, a efectos de mejor proveer, se adjunta el RE-
2019- 33806372-GCABA-SSREGIC y el IF-2020- 16389856-GCABA-DGIUR.”

Con la documentación obrante y elevada por el área técnica esta Subsecretaría por medio de IF-2021-
17440935-GCABA-SSGU informó: “De acuerdo al análisis antecedente y teniendo en cuenta la solicitud
presentada que diera origen a estos actuados, Expediente Electrónico N° 2021-13520384-GCABA-
DGSOCAI, se visualiza intervención de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, mediante
IF-2021-15724271-GCABA-DGROC que fuera notificado según constancia de notificación electrónica
obrante en n° de orden 22 de estos actuados. Girados que fueran los presentes por la DGSOCAI a los
efectos de complementar la respuesta bridada por la precitada Dirección General se ha dado intervención
en estos actuados a la Gerencia Operativa Usos del Suelo la cual mediante IF-2021-16955587 GCABA-
DGIUR expresó: “2. En relación a lo solicitado, esta Gerencia Operativa de Usos del Suelo informa que
se encuentra embebida la carátula del Expediente EX2019-33806363-GCABA-SSREGIC con los datos de
profesional (RE-2019- 33806372-GCABA-SSREGIC). Con respecto a la solicitud de subsanación, la
misma figura en el expediente, IF-2020-16389856-GCABA-DGIUR con fecha 03/07/2020, el cual consiste
como notificación a la firma Radiodifusora Metro S.A. y también se encuentra embebido en el presente
informe”. Por su parte la Dirección General de Interpretación Urbanística mediante PV-2021-17194296-
GCABADGIUR elevo los actuados informando: “Por los presentes actuados tramita un pedido de
información pública en el marco de la Ley Nº 104. Al respecto, ha tomado intervención de su competencia
la Gerencia Operativa de Usos del Suelo mediante Informe Nº IF-2021-16955587-GCABA-DGIUR.
Compartiendo el criterio allí vertido, se remiten los presentes actuados para su conocimiento y en



prosecución del trámite. Asimismo, a efectos de mejor proveer, se adjunta el RE-2019- 33806372-
GCABA-SSREGIC y el IF-2020- 16389856-GCABA-DGIUR.” Con lo expuesto se acompaña a la
presente RE-2019- 33806372-GCABA-SSREGIC e IF-2020- 16389856- GCABA-DGIUR.”

Que fuera notificado de acuerdo a constancia de notificación fehaciente PV-2021-17472366-GCABA-
DGROC (n° de orden 47).

Finalmente y a efectos de corroborar que se haya aportado al ciudadano la documentación de la que se
dispone,  se ha dado nueva intervención en oportunidad de confeccionar el presente a la Dirección General
de Interpretación Urbanística, la cual mediante Nota NO-2021-19589548-GCABA-DGIUR  expresó: “Por
medio de la presente, y en respuesta a la Nota NO-2021-18923354 GCABA-DGSOCAI, mediante la cual
se notifica el reclamo interpuesto el 10 de junio de 2021 contra la Secretaría de Desarrollo Urbano, en
virtud de la solicitud de información tramitada bajo el expediente electrónico EX-2021-13520384-
GCABADGSOCAI: Aquella información que ha sido peticionada y que esta dirección ha tenido acceso, ha
sido puesta a disposición del solicitante en el marco de los expedientes EX 2021-07258395 GCABA-
DGSOCAI y EX 2021-13520384 GCABA-DGSOCAI. Sin perjuicio de ello, esta dirección ha constatado
que no surge del expediente Ex 2019-33806363 GCABA-SSREGIC “Informe Técnico” presentado por la
empresa Radiodifusora Metro S.A, confeccionado por el profesional, con carácter de Declaración Jurada,
donde consten el nombre, apellido y número de matrícula, tal fueran requeridos por el solicitante.
Asimismo, conforme surge del IF-2021-05841774-GCABA-DGIUR (Nº orden 58), en el marco del
EX[1]2019-33806363- -GCABA-SSREGIC, la Gerencia Operativa informa que resulta de aplicación el
Acuerdo del Consejo del Plan Urbano Ambiental N° 328-CPUAM/09 sancionado el 23 de octubre del año
2009 y publicado en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 3297 el día 10 de
noviembre de igual año. Dicho esto, se informa que el mencionado acuerdo no requiere el Informe
Técnico mencionado por el solicitante. Asimismo, es dable destacar que el Expediente Electrónico EX -
2019- 33806363-GCABA-SSREGIC fue marco de la disposición Nº 2021-947-GCABA-DGIUR a través
de la cual se denegó desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización de la Estructura
Soporte de Antena tipo “Mástil” para el inmueble sito en la calle Dorrego Nº 2699 (S:023, M:004,
P:005).En cuanto a los antecedentes del precitado acto administrativo, se visualiza IF-2021-05841774-
GCABA[1]DGIUR (Nº de orden 58 del EX – 2019- 33806363- GCABA-SSREGIC), a través del cual el
área técnica detallo la normativa de aplicación en virtud de la solicitud motivo del actuado, expresando
entre otros “(…) Evaluación del impacto Ambiental y registro f. La autorización de localización de
Estructura de Soporte de Antenas no otorga derecho a su instalación hasta tanto no se cumplan los
requisitos previstos por la normativa ambiental, para su certificación ambiental y el registro de planos de
instalación electromecánica conforme a la normativa vigente.” A efectos de mejor proveer, se acompaña
IF-2021-05841774-GCABA-DGIUR.”

Con lo informado y lo  expuesto por el Area Técnica in fine tengase por efectivizado el descargo requerido.

A efectos de mejor proveer se acompañan a la presente como archivos embebidos, la documentación que
fuera remitida oportunamente al peticionante, a saber: 1) RE-2019-33743396-GCABA-SSREGIC, 2) RE-
2019- 33806372-GCABA-SSREGIC, 3) IF-2020- 16389856-GCABA-DGIUR ,4) IF 2021-05841774 –
GCABA-DGIUR, y 5)NO-2021-19589548-GCABA-DGIUR, y como archivo de Trabajo, en virtud de su
dimension: 6) EX 2019-3806363-GCABA-SSREGIC.

 

Sin otro particular saluda atte.







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2020. Año del General Manuel Belgrano"


Informe


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Subsanación sobre expediente EX-2019-33806363- -GCABA-SSREGIC


 
Motivo: Presente Plano de Azotea indicando todas las antenas, con sus medidas correspondientes. Presente
nueva nota de ANAC ya que la adjuntada al expediente es de año 2015.
Enviado a TAD para Subsanación de: 


Subsanación de documentación:
PCIUDOTROS - Otra documentación
PLANOAZOTEA - Planta de azotea determinando la ubicación de las estructuras de antenas y,
en el caso de requerirlo, la ubicación de los equipos o shelters (en formato PDF)
PCIUDPCCPU - Autorización de Fuerza Aérea Argentina
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Informe


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ Normativa de aplicación - Estructuras Soporte de Antenas


 
GERENCIA OPERATIVA DE USOS DEL SUELO


DIRECCIÓN GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANÍSTICA


1. En el marco de los trámites administrativos relativos a la consulta de Localización de Estructuras
Soporte de Antenas gestionados ante esta Gerencia Operativa de Usos del Suelo y a los fines de establecer
la normativa de aplicación con claridad para los intervinientes, se informa:


a. Mediante el artículo 1° de la Ley 6.099 sancionada el 6 de diciembre de 2018 y promulgada por Decreto
449/18 el 27 de diciembre del mismo año BOCBA 5526) se aprobó el Código Urbanístico (C.U.) de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo texto anexo "CÓDIGO URBANÍSTICO", y sus correspondientes
Anexo I: "CATÁLOGO DE INMUEBLES PROTEGIDOS", Anexo II: "ÁREAS ESPECIALES
INDIVIDUALIZADAS", Anexo III: "ATLAS", y Anexo IV: "PLANCHETAS DE EDIFICABILIDAD Y
USOS", que forman parte integrante de dicha Ley, derogando entre otras normas, el Código de
Planeamiento Urbano (artículo 3°), así como toda disposición normativa que se oponga al Código
Urbanístico aprobado (artículo 5°).


b. El artículo 1.4.2.4. Conceptos relativos a Antenas del C.U. define:


“…Boca tapada de transmisión en solado: Cubierta resistente al tránsito intensivo que es utilizada para
proteger la boca de acceso a una caja soterrada que contiene la/s antena/s. Estas unidades son
comúnmente denominadas “tapa de registro” o “alcantarilla”.


Contenedor o Shelter: Receptáculo, generalmente metálico, que contiene los equipos, funcionalmente
vinculado a una estructura soporte de antena.


Mástil: Estructura metálica reticulada, sostenida por riendas, arriostramientos y/o tensores, ancladas a
una base sobre el suelo o a la azotea de un edificio.


Monoposte: Columna portante, generalmente realizada con tubos metálicos estructurales, que no emplea
riendas, arriostramientos y/o tensores.


Pedestal: Estructura metálica de no más de cinco (5) metros de altura, generalmente constituida por un
elemento vertical y dos soportes instalados sobre la azotea de un edificio o sobre una construcción que
sobresale de la misma, que no emplea riendas, arriostramientos y/o tensores.


Torre (Antena): Estructura metálica reticulada, sin riendas, arriostramientos y/o tensores para su







sujeción.


Vínculo: Antena fijada directamente a la estructura del edificio…”


c. El artículo 3.1. Usos del Suelo Urbano y su Clasificación del C.U. establece: “…Los Usos del Suelo se
orientan por el principio de Ciudad Diversa del Plan Urbano Ambiental. Los Usos se clasifican y
nomenclan según su mixtura en cuatro Áreas de Mixturas de Usos. El grado de Mixtura de Usos guarda
relación con las densidades y características propuestas para las diferentes clasificaciones de
edificabilidad establecidas en el Título 6 del presente Código. La intensidad de usos se regula en función
de los metros cuadrados y de las características del entorno. En relación a las características del área de
localización, conjuntamente con los organismos competentes, se debe regular la saturación de usos. (…)
En el Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, Descripciones y Rubros, así como las
restricciones que condicionan los mismos y a los requerimientos de estacionamiento, bicicleta, carga y
descarga, según corresponda a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad.


d. El uso 6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y equipos de transmisión se encuentra
contemplado en el Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3, en la Categoría 6.SERVICIOS, en la Descripción
“6.2.Servicios ocasionales para empresas o industrias”.


e. El artículo 3.19. Antenas del C.U. establece: “La localización de estructuras de soporte de antenas de
radio y/o televisión, telefonía móvil celular, radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de
transmisión, está regulada con la finalidad de compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la
preservación del espacio urbano, de manera de no alterar relevantemente la estética urbana y que las
técnicas propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y compatibles con el entorno de su
emplazamiento.”


f. El art. 3.19.1. Procedimiento general establece: “…Las solicitudes de localización de estructuras
soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía móvil celular, radiocomunicaciones, campo de antenas
y equipos de transmisión, deben acreditar el uso de tecnología y la adopción de técnicas y recaudos
necesarios para minimizar el impacto visual y medioambiental de las mismas, de acuerdo con las
previsiones del artículo 28 de la Constitución de la Ciudad.


Las solicitudes de localización de contenedores o shelters y/o de estructuras soporte de antenas, deberán
ser acompañadas de documentación que permita la previsualización del proyecto de instalación en el
entorno en que se inserta, permitiendo conocer a priori el resultado de la propuesta formulada por el
solicitante.


El Organismo Competente podrá requerir al solicitante una modificación y/o adecuación de los criterios,
técnicas y tipologías que haya propuesto para la localización de la estructura soporte de antena, con el
objeto de lograr una mayor adaptación al entorno y mitigación del impacto visual de la misma.


El Consejo asimilará, a requerimiento del Organismo Competente, las nuevas tipologías de estructuras
soporte de antenas que se presenten, a las tipologías definidas y reguladas en la presente.


El Organismo Competente rechazará sin más trámite las solicitudes que no den cumplimiento a los
requisitos establecidos en el presente artículo.


g. El artículo 3.19.2. Condiciones de aprobación en parcelas privadas establece las tipologías de
estructura soporte de antenas para cada área según lo detallado a continuación:


“…a) Áreas de Baja Mixtura de Usos (1): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.


b) Áreas de Media Mixtura de Uso A (2): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.







c) Áreas de Media Mixtura de Uso B (3): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
torre, mástil, monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio


d) Áreas de Alta Mixtura de Usos (4): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
torre, mástil, monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.


e) En las APH, en edificios catalogados y/o monumentos históricos nacionales y en las AE: Únicamente se
autorizará la localización de contenedores o shelters y/o estructuras soporte de antenas pedestal y vínculo
y la boca tapada de transmisión en solados, previo dictamen favorable del Organismo Competente, el que
evaluará que dicha localización no altere, de manera relevante, la estética urbana y que las técnicas
propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y compatibles con el entorno de su emplazamiento…


h. El artículo 3.19.4. No Sustitución de la Evaluación de Impacto Ambiental establece: “… La
autorización de localización de estructura soporte de antena no otorga derecho a su instalación hasta tanto
no se cumplan los requisitos previstos por la normativa ambiental, para su certificación ambiental y el
registro de planos de instalación electromecánica conforme a la normativa vigente…”


i. Mediante Acuerdo del Consejo del Plan Urbano Ambiental N° 328-CPUAM/09 sancionado el 23 de
octubre del año 2009 y publicado en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 3297 el
día 10 de noviembre de igual año, en vigencia del Código de Planeamiento Urbano, se adecuan las
normas referidas a la localización de estructuras soporte de antenas en todo el ámbito de la Ciudad, con el
objetivo de  proteger el espacio urbano y la calidad ambiental.


j. En relación a las condiciones de localización de las Estructuras Soporte de Antenas, el Acuerdo N°
328/CAPUAM/09 establece:


“…El artículo 8°: Las torres, los mástiles y los monopostes soporte de antenas instalados sobre azotea
deben cumplir las siguientes reglas:


a) Observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros respecto a la línea oficial o, en caso de corresponder, del
retiro obligatorio de frente, sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros a
cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, excepto por razones técnicas referidas a la
estructura de la azotea debidamente acreditadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por
la DGIUR.


b) La altura máxima permitida de las estructuras soporte de antenas será de 6 (seis) metros por encima de
la altura de la edificación existente.


Artículo 9°: Las estructuras soporte de antenas instaladas sobre terreno deben cumplir las siguientes
condiciones:


a) Observar un retiro mínimo de 10 (diez) metros respecto a la línea oficial o, en caso de corresponder, del
retiro obligatorio de frente, sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo de 10 (diez) metros
a cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, excepto por razones técnicas debidamente
fundadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR. La estructura soporte de
antena, sus anclajes y contenedores o shelters vinculados a la misma, deben quedar integramente
instalados dentro del predio en que se localiza.


b) No excederán los 36 (treinta y seis) metros de altura desde el nivel cero, excepto razones técnicas
debidamente fundadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR.


Artículo 10°: La instalación de contenedores o shelters vinculados funcionalmente a una estructura soporte
de antena sobre cubierta de edificios, debe realizarse de conformidad con las siguientes reglas:


a) Debe situarse a una distancia mínima de 3 (tres) metros respecto de la línea oficial o, en caso de







corresponder, del retiro obligatorio de frente, sin excepción.


b) Observar una altura máxima de 3 metros.


k. Asimismo, el pasado 4 de febrero entró en vigencia la Ley N° 6.361  de modificación del Código
Urbanístico, sancionada el 26 de noviembre de 2020, promulgada por Decreto 444/20 el 17 de diciembre y
publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 6020 el día 18 de diciembre
del mismo año, incorporando el artículo 3.19.5. Estructuras soportes de antenas existentes, que establece:
“Las empresas titulares de estructuras soporte de antenas que se encuentren instaladas y no cumplan con
las disposiciones del presente Código deben presentar un plan de adecuación ante el Organismo
Competente para la elaboración de un Convenio Urbanístico conforme lo establecido en el artículo 10.9.
Convenios Urbanísticos del presente Código. Una vez suscripto el Convenio Urbanístico éste debe
remitirse a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su tratamiento.”


2. En tal sentido, y visto la normativa citada anteriormente, se concluye:


Encuadre de la actividad


a. El uso de “Estructuras Soporte de Antenas” supone la prestación de un servicios, considerándose
contemplado en la Categoría 6.SERVICIOS, descripción “6.2.Servicios ocasionales para empresas o
industrias”, en el rubro “6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y equipos de transmisión”,
del Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3.


Objetivo de la regulación


b. La localización de estructuras de soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía móvil celular,
radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de transmisión, está regulada con la finalidad de
compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la preservación del espacio urbano, de manera de
no alterar relevantemente la estética urbana y que las técnicas propuestas para mitigar su impacto sean
eficaces y compatibles con el entorno de su emplazamiento.


Tipologías admitidas


c. Las tipologías de Estructuras soporte de antenas se encuentran definidas en el artículo 1.4.2.4.
Conceptos relativos a Antenas del Código Urbanístico. Cuando la propuesta de Estructura de Estructura
Soporte de Antena no corresponde a ninguna de las tipologías definidas, el Consejo asimilará, a
requerimiento del Organismo Competente, las nuevas tipologías de estructuras soporte de antenas que se
presenten, a las tipologías definidas y reguladas.


d. Las tipologías de Estructura de Soporte de Antenas admitidas para cada área de la Ciudad, resultan de lo
dispuesto en el artículo 3.19.2. Condiciones de aprobación en parcelas privadas.


Condiciones y reglas de instalación


e. En relación a las alturas, separaciones y reglas particulares a verificar por parte de las Estructuras
Soportes de Antenas, el Código Urbanístico no contempla ninguna regulación, considerando vigentes las
establecidas en el Acuerdo N° 328/CAPUAM/09 toda vez que las mismas no se oponen a lo regulado en
el Código Urbanístico.


Evaluación de Impacto Ambiental y registro


f. La autorización de localización de Estructura de Soporte de Antenas no otorga derecho a su instalación
hasta tanto no se cumplan los requisitos previstos por la normativa ambiental, para su certificación
ambiental y el registro de planos de instalación electromecánica conforme a la normativa vigente.







Documentación para estudio de localización


g. La documentación para el estudio de localización de Estructura Soporte de Antenas, será la necesaria
para la correspondiente acreditación del cumplimiento de la normativa de aplicación para cada caso.


Campo de antenas existentes


h. Las estructuras soporte de antenas que se encuentren instaladas y no cumplan con la normativa de
aplicación deberán proceder a su desmantelamiento, o, de acuerdo al artículo 3.19.5. Estructuras soportes
de antenas existentes incorporado por Ley 6.361, podrán presentar un plan de adecuación ante el
Organismo Competente para la elaboración de un Convenio Urbanístico.


3. Con lo informado, notifíquese a los intervinientes para su conocimiento y procédase al análisis de la
solicitud en curso.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Solicitud de certificado de consulta al CPU


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Carátula Variable EX-2019-33806363- -GCABA-SSREGIC


 
Datos adicionales


Certificado de: Uso


Datos del Profesional


Datos del profesional
Matrícula N°: TOMO 67 FOLIO 698
Teléfono: 47750000
Teléfono celular: 1156095857
E-mail: cmunoz@iraola.com.ar


Domicilio real en CABA (vivienda del ciudadano, domicilio declarado en la IGJ)


Calle y altura: CAPITAN GENERAL RAMON FREIRE 932
Barrio: 
Comuna: 
Sección: 
Manzana: 
Parcela: 
Piso: -
Departamento: -
Código postal: 1425


Domicilio fuera de CABA (vivienda del ciudadano, domicilio declarado en la IGJ)


Calle y altura: ramon freire 932
Piso: -
Departamento: -
Código postal: 1425


Datos del propietario o titular


Primer nombre: RADIODIFUSORA METRO SA
Segundo nombre: -
Tercer nombre: -
Primer apellido: RADIODIFUSORA METRO SA







Segundo apellido: -
Tercer apellido : -
E-mail: cmunoz@iraola.com.ar
Teléfono: 1156095857
CUIT/CUIL: 30517042583


Domicilio Establecimiento, Sucursal, Obra, Finca


Calle y altura: AV. DORREGO 2699
Barrio: 
Comuna: 
Sección: 
Manzana: 
Parcela: 
Piso: azotea
Departamento: -
Entre calles: luis maria campos y vias ferrocarril
Zona CPU: USSA 2
Distrito: -
Sub-zona: -
Grado de catalogación: -
Superficie: -
Construida: -
A construir : -
De uso: 40
Aclaraciones: antena radio


Declaración Jurada


Declaro bajo juramento los datos consignados, asumiendo el carácter de DECLARACIÓN JURADA y de
CONSTITUIDO de los mismos, aceptando expresamente las responsabilidades del caso para todo asunto
que surja sobre el trámite solicitado. : Si
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2019 -Año del 25° Aniversario del reconocimiento de la autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"


Hoja Adicional de Firmas
Memoria técnica


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: Memoria descriptiva de los equipos a instalar según Acuerdo N° 328-CPUAM-2009


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 3 pagina/s.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/Respuesta a NO-2021-18923354 GCABA-DGSOCAI


A: Crotto Alfonso Javier (SSGU),


Con Copia A: CAPELLI MARIANA (SSGU),


De mi mayor consideración:


 
SUBSECRETARIA DE GESTION URBANA


Por medio de la presente, y en respuesta a la Nota NO-2021-18923354 GCABA-DGSOCAI, mediante la
cual se notifica el reclamo interpuesto el 10 de junio de 2021 contra la Secretaría de Desarrollo Urbano, en
virtud de la solicitud de información tramitada bajo el expediente electrónico EX-2021-13520384-
GCABADGSOCAI:


Aquella información que ha sido peticionada y que esta dirección ha tenido acceso, ha sido puesta a
disposición del solicitante en el marco de los expedientes EX 2021-07258395 GCABA-DGSOCAI y EX
2021-13520384 GCABA-DGSOCAI.


Sin perjuicio de ello, esta dirección ha constatado que no surge del expediente Ex 2019-33806363
GCABA-SSREGIC “Informe Técnico” presentado por la empresa Radiodifusora Metro S.A, confeccionado
por el profesional, con carácter de Declaración Jurada, donde consten el nombre, apellido y número de
matrícula, tal fueran requeridos por el solicitante.


Asimismo, conforme surge del IF-2021-05841774-GCABA-DGIUR (Nº orden 58), en el marco del EX-
2019-33806363- -GCABA-SSREGIC, la Gerencia Operativa informa que resulta de aplicación el Acuerdo
del Consejo del Plan Urbano Ambiental N° 328-CPUAM/09 sancionado el 23 de octubre del año 2009 y
publicado en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 3297 el día 10 de noviembre de
igual año. Dicho esto, se informa que el mencionado acuerdo no requiere el Informe Técnico mencionado
por el solicitante.


Asimismo, es dable destacar que el Expediente Electrónico EX - 2019- 33806363-GCABA-SSREGIC fue
marco de la disposición Nº 2021-947-GCABA-DGIUR a través de la cual se denegó desde el punto de
vista urbanístico y patrimonial la localización de la Estructura Soporte de Antena tipo “Mástil” para el
inmueble sito en la calle Dorrego Nº 2699 (S:023, M:004, P:005).







En cuanto a los antecedentes del precitado acto administrativo, se visualiza IF-2021-05841774-GCABA-
DGIUR (Nº de orden 58 del EX – 2019- 33806363- GCABA-SSREGIC), a través del cual el área técnica
detallo la normativa de aplicación en virtud de la solicitud motivo del actuado, expresando entre otros “(…)
Evaluación del impacto Ambiental y registro f. La autorización de localización de Estructura de Soporte de
Antenas no otorga derecho a su instalación hasta tanto no se cumplan los requisitos previstos por la
normativa ambiental, para su certificación ambiental y el registro de planos de instalación
electromecánica conforme a la normativa vigente.”


A efectos de mejor proveer, se acompaña IF-2021-05841774-GCABA-DGIUR.


Se remiten los presentes actuados en prosecución de su trámite.


Sin otro particular, saluda a Ud. atentamente,


Sin otro particular saluda atte.










G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2021 - Año del Bicentenario de la Universidad de Buenos Aires"



Informe



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: S/ Normativa de aplicación - Estructuras Soporte de Antenas



 
GERENCIA OPERATIVA DE USOS DEL SUELO



DIRECCIÓN GENERAL DE INTERPRETACIÓN URBANÍSTICA



1. En el marco de los trámites administrativos relativos a la consulta de Localización de Estructuras
Soporte de Antenas gestionados ante esta Gerencia Operativa de Usos del Suelo y a los fines de establecer
la normativa de aplicación con claridad para los intervinientes, se informa:



a. Mediante el artículo 1° de la Ley 6.099 sancionada el 6 de diciembre de 2018 y promulgada por Decreto
449/18 el 27 de diciembre del mismo año BOCBA 5526) se aprobó el Código Urbanístico (C.U.) de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuyo texto anexo "CÓDIGO URBANÍSTICO", y sus correspondientes
Anexo I: "CATÁLOGO DE INMUEBLES PROTEGIDOS", Anexo II: "ÁREAS ESPECIALES
INDIVIDUALIZADAS", Anexo III: "ATLAS", y Anexo IV: "PLANCHETAS DE EDIFICABILIDAD Y
USOS", que forman parte integrante de dicha Ley, derogando entre otras normas, el Código de
Planeamiento Urbano (artículo 3°), así como toda disposición normativa que se oponga al Código
Urbanístico aprobado (artículo 5°).



b. El artículo 1.4.2.4. Conceptos relativos a Antenas del C.U. define:



“…Boca tapada de transmisión en solado: Cubierta resistente al tránsito intensivo que es utilizada para
proteger la boca de acceso a una caja soterrada que contiene la/s antena/s. Estas unidades son
comúnmente denominadas “tapa de registro” o “alcantarilla”.



Contenedor o Shelter: Receptáculo, generalmente metálico, que contiene los equipos, funcionalmente
vinculado a una estructura soporte de antena.



Mástil: Estructura metálica reticulada, sostenida por riendas, arriostramientos y/o tensores, ancladas a
una base sobre el suelo o a la azotea de un edificio.



Monoposte: Columna portante, generalmente realizada con tubos metálicos estructurales, que no emplea
riendas, arriostramientos y/o tensores.



Pedestal: Estructura metálica de no más de cinco (5) metros de altura, generalmente constituida por un
elemento vertical y dos soportes instalados sobre la azotea de un edificio o sobre una construcción que
sobresale de la misma, que no emplea riendas, arriostramientos y/o tensores.



Torre (Antena): Estructura metálica reticulada, sin riendas, arriostramientos y/o tensores para su











sujeción.



Vínculo: Antena fijada directamente a la estructura del edificio…”



c. El artículo 3.1. Usos del Suelo Urbano y su Clasificación del C.U. establece: “…Los Usos del Suelo se
orientan por el principio de Ciudad Diversa del Plan Urbano Ambiental. Los Usos se clasifican y
nomenclan según su mixtura en cuatro Áreas de Mixturas de Usos. El grado de Mixtura de Usos guarda
relación con las densidades y características propuestas para las diferentes clasificaciones de
edificabilidad establecidas en el Título 6 del presente Código. La intensidad de usos se regula en función
de los metros cuadrados y de las características del entorno. En relación a las características del área de
localización, conjuntamente con los organismos competentes, se debe regular la saturación de usos. (…)
En el Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3 se consignan las Categorías, Descripciones y Rubros, así como las
restricciones que condicionan los mismos y a los requerimientos de estacionamiento, bicicleta, carga y
descarga, según corresponda a las Áreas de Mixtura de Usos del Suelo en que se subdivide la Ciudad.



d. El uso 6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y equipos de transmisión se encuentra
contemplado en el Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3, en la Categoría 6.SERVICIOS, en la Descripción
“6.2.Servicios ocasionales para empresas o industrias”.



e. El artículo 3.19. Antenas del C.U. establece: “La localización de estructuras de soporte de antenas de
radio y/o televisión, telefonía móvil celular, radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de
transmisión, está regulada con la finalidad de compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la
preservación del espacio urbano, de manera de no alterar relevantemente la estética urbana y que las
técnicas propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y compatibles con el entorno de su
emplazamiento.”



f. El art. 3.19.1. Procedimiento general establece: “…Las solicitudes de localización de estructuras
soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía móvil celular, radiocomunicaciones, campo de antenas
y equipos de transmisión, deben acreditar el uso de tecnología y la adopción de técnicas y recaudos
necesarios para minimizar el impacto visual y medioambiental de las mismas, de acuerdo con las
previsiones del artículo 28 de la Constitución de la Ciudad.



Las solicitudes de localización de contenedores o shelters y/o de estructuras soporte de antenas, deberán
ser acompañadas de documentación que permita la previsualización del proyecto de instalación en el
entorno en que se inserta, permitiendo conocer a priori el resultado de la propuesta formulada por el
solicitante.



El Organismo Competente podrá requerir al solicitante una modificación y/o adecuación de los criterios,
técnicas y tipologías que haya propuesto para la localización de la estructura soporte de antena, con el
objeto de lograr una mayor adaptación al entorno y mitigación del impacto visual de la misma.



El Consejo asimilará, a requerimiento del Organismo Competente, las nuevas tipologías de estructuras
soporte de antenas que se presenten, a las tipologías definidas y reguladas en la presente.



El Organismo Competente rechazará sin más trámite las solicitudes que no den cumplimiento a los
requisitos establecidos en el presente artículo.



g. El artículo 3.19.2. Condiciones de aprobación en parcelas privadas establece las tipologías de
estructura soporte de antenas para cada área según lo detallado a continuación:



“…a) Áreas de Baja Mixtura de Usos (1): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.



b) Áreas de Media Mixtura de Uso A (2): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.











c) Áreas de Media Mixtura de Uso B (3): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
torre, mástil, monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio



d) Áreas de Alta Mixtura de Usos (4): Se autorizará la localización de estructuras soporte de antenas
torre, mástil, monoposte y pedestal sobre azotea y vínculo sobre estructura de edificio.



e) En las APH, en edificios catalogados y/o monumentos históricos nacionales y en las AE: Únicamente se
autorizará la localización de contenedores o shelters y/o estructuras soporte de antenas pedestal y vínculo
y la boca tapada de transmisión en solados, previo dictamen favorable del Organismo Competente, el que
evaluará que dicha localización no altere, de manera relevante, la estética urbana y que las técnicas
propuestas para mitigar su impacto sean eficaces y compatibles con el entorno de su emplazamiento…



h. El artículo 3.19.4. No Sustitución de la Evaluación de Impacto Ambiental establece: “… La
autorización de localización de estructura soporte de antena no otorga derecho a su instalación hasta tanto
no se cumplan los requisitos previstos por la normativa ambiental, para su certificación ambiental y el
registro de planos de instalación electromecánica conforme a la normativa vigente…”



i. Mediante Acuerdo del Consejo del Plan Urbano Ambiental N° 328-CPUAM/09 sancionado el 23 de
octubre del año 2009 y publicado en el Boletín oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 3297 el
día 10 de noviembre de igual año, en vigencia del Código de Planeamiento Urbano, se adecuan las
normas referidas a la localización de estructuras soporte de antenas en todo el ámbito de la Ciudad, con el
objetivo de  proteger el espacio urbano y la calidad ambiental.



j. En relación a las condiciones de localización de las Estructuras Soporte de Antenas, el Acuerdo N°
328/CAPUAM/09 establece:



“…El artículo 8°: Las torres, los mástiles y los monopostes soporte de antenas instalados sobre azotea
deben cumplir las siguientes reglas:



a) Observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros respecto a la línea oficial o, en caso de corresponder, del
retiro obligatorio de frente, sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo de 3 (tres) metros a
cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, excepto por razones técnicas referidas a la
estructura de la azotea debidamente acreditadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por
la DGIUR.



b) La altura máxima permitida de las estructuras soporte de antenas será de 6 (seis) metros por encima de
la altura de la edificación existente.



Artículo 9°: Las estructuras soporte de antenas instaladas sobre terreno deben cumplir las siguientes
condiciones:



a) Observar un retiro mínimo de 10 (diez) metros respecto a la línea oficial o, en caso de corresponder, del
retiro obligatorio de frente, sin excepción. Asimismo, deberá observar un retiro mínimo de 10 (diez) metros
a cualquiera de los ejes divisorios del predio en el que se ubica, excepto por razones técnicas debidamente
fundadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR. La estructura soporte de
antena, sus anclajes y contenedores o shelters vinculados a la misma, deben quedar integramente
instalados dentro del predio en que se localiza.



b) No excederán los 36 (treinta y seis) metros de altura desde el nivel cero, excepto razones técnicas
debidamente fundadas por el solicitante y aprobadas, con criterio restrictivo, por la DGIUR.



Artículo 10°: La instalación de contenedores o shelters vinculados funcionalmente a una estructura soporte
de antena sobre cubierta de edificios, debe realizarse de conformidad con las siguientes reglas:



a) Debe situarse a una distancia mínima de 3 (tres) metros respecto de la línea oficial o, en caso de











corresponder, del retiro obligatorio de frente, sin excepción.



b) Observar una altura máxima de 3 metros.



k. Asimismo, el pasado 4 de febrero entró en vigencia la Ley N° 6.361  de modificación del Código
Urbanístico, sancionada el 26 de noviembre de 2020, promulgada por Decreto 444/20 el 17 de diciembre y
publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 6020 el día 18 de diciembre
del mismo año, incorporando el artículo 3.19.5. Estructuras soportes de antenas existentes, que establece:
“Las empresas titulares de estructuras soporte de antenas que se encuentren instaladas y no cumplan con
las disposiciones del presente Código deben presentar un plan de adecuación ante el Organismo
Competente para la elaboración de un Convenio Urbanístico conforme lo establecido en el artículo 10.9.
Convenios Urbanísticos del presente Código. Una vez suscripto el Convenio Urbanístico éste debe
remitirse a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para su tratamiento.”



2. En tal sentido, y visto la normativa citada anteriormente, se concluye:



Encuadre de la actividad



a. El uso de “Estructuras Soporte de Antenas” supone la prestación de un servicios, considerándose
contemplado en la Categoría 6.SERVICIOS, descripción “6.2.Servicios ocasionales para empresas o
industrias”, en el rubro “6.2.21. Telefonía móvil celular, campo de antenas y equipos de transmisión”,
del Cuadro de Usos del Suelo N° 3.3.



Objetivo de la regulación



b. La localización de estructuras de soporte de antenas de radio y/o televisión, telefonía móvil celular,
radiocomunicaciones, campo de antenas, equipos de transmisión, está regulada con la finalidad de
compatibilizar la funcionalidad de dichos elementos con la preservación del espacio urbano, de manera de
no alterar relevantemente la estética urbana y que las técnicas propuestas para mitigar su impacto sean
eficaces y compatibles con el entorno de su emplazamiento.



Tipologías admitidas



c. Las tipologías de Estructuras soporte de antenas se encuentran definidas en el artículo 1.4.2.4.
Conceptos relativos a Antenas del Código Urbanístico. Cuando la propuesta de Estructura de Estructura
Soporte de Antena no corresponde a ninguna de las tipologías definidas, el Consejo asimilará, a
requerimiento del Organismo Competente, las nuevas tipologías de estructuras soporte de antenas que se
presenten, a las tipologías definidas y reguladas.



d. Las tipologías de Estructura de Soporte de Antenas admitidas para cada área de la Ciudad, resultan de lo
dispuesto en el artículo 3.19.2. Condiciones de aprobación en parcelas privadas.



Condiciones y reglas de instalación



e. En relación a las alturas, separaciones y reglas particulares a verificar por parte de las Estructuras
Soportes de Antenas, el Código Urbanístico no contempla ninguna regulación, considerando vigentes las
establecidas en el Acuerdo N° 328/CAPUAM/09 toda vez que las mismas no se oponen a lo regulado en
el Código Urbanístico.



Evaluación de Impacto Ambiental y registro



f. La autorización de localización de Estructura de Soporte de Antenas no otorga derecho a su instalación
hasta tanto no se cumplan los requisitos previstos por la normativa ambiental, para su certificación
ambiental y el registro de planos de instalación electromecánica conforme a la normativa vigente.











Documentación para estudio de localización



g. La documentación para el estudio de localización de Estructura Soporte de Antenas, será la necesaria
para la correspondiente acreditación del cumplimiento de la normativa de aplicación para cada caso.



Campo de antenas existentes



h. Las estructuras soporte de antenas que se encuentren instaladas y no cumplan con la normativa de
aplicación deberán proceder a su desmantelamiento, o, de acuerdo al artículo 3.19.5. Estructuras soportes
de antenas existentes incorporado por Ley 6.361, podrán presentar un plan de adecuación ante el
Organismo Competente para la elaboración de un Convenio Urbanístico.



3. Con lo informado, notifíquese a los intervinientes para su conocimiento y procédase al análisis de la
solicitud en curso.
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